
Año de 1890. Jueves 24 de Julio Núm. 21.

DE LA PROVINCIA DE VALLABOLIO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

pásenos de süsohicióil

Por un mes.. . . . 2 oesetas.
Trimestre.....................¡í i d.

Número suelto, céntimos.
Los anuncio'» se insertaran ai 

precio de 5cént». t‘or linea.

Las leyes obligaran en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos A la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación,, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley -en la Gaceta.

(Artículo 1.» del Código Civil vigente J

FUNTO DE SUSORIOION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIAJ^EL^CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 23 de Julio de 1390.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.
LEY.

PON ALFONSO XIII, pór la gracia de Dios 
y la Constitución, Rey de España, y en su 
nombre y durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino.

A lodos ios que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes lian decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1." La renovación bienal de las 
Diputaciones provinciales que debía verifi- 
oarse en la primera quincena del mes de Sep
tiembre próximo, según lo dispuesto en los 
rtículos 44 y 57 de la ley Provincial, ten

drá lugar el domingo 7 de Diciembre del co
ciente año, aplicándose á estas elecciones la 
prescripción del art. l.° de los adicionales del 
proyecto de ley de reforma electoral.

Art. 2." Los Diputados se reunirán en la 
capital de la provincia el primer día hábil del 
mes de Enero de 1891, para que pueda abrir
se el período semestral que correspondía inau
gurar en el quinto mes del próximo año eco
nómico.

Art. 3.° Las actuales Diputaciones y Co
misiones provinciales continuarán en el ejer
cicio de sus funciones hasta que se verifique 
la reunión prevenida en el artículo anterior.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y nueve.do 
Julio (te 1.890.—YO.LA REINA REGENTE, 
El Ministro de la Gobernación, Francisco Sil- 
cela.

Ministerio de Gracia y Justicia.
CIRCULAR.

En cumplimiento de lo que dispone la ba
se 6.a del articulo 25 de la ley de Presupuestos 
vigente, y constituida la Junta que ha de es
tudiar y proponer los términos en que debe 
realizarse la reducción de las Audiencias de 
lo eriminal;

S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido 
fijar el plazo de treinta dias, á contar desde el
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de la fecha, para que los pueblos interesados 
en la continuación de alguna de las actuales 
Audiencias puedan elevar al Ministerio de 
Gracia y Justicia los: documentos y observa
ciones que crean pertinentes acerca de la con
veniencia de conservar los expresados Tribu
nales donde se hallen establecidos, á fin de 
que la Junta los tenga en cuenta para el exac
to cumplimiento de su cometido.

Lo que de Real orden comunico á V. 1. pa
ra que, por medio de edictos y de la publica
ción en el Boletín oficial de la provincia, lle
gue á conocimiento de Jos interesados. Dios 
guarde á V. I. muchos, años. Madrid 18 de 
Julio de 1890, —Fernandez Villaverde.—Sr.
Presidente de la Audiencia de.....

(Gaceta del 22 de Junio de 1890. J

Sección cuarta.

RECAIDACION DE CONTRIBUCIONES.
CXUCULiVH.

Hallándose vacantes en esta provincia los 
cargos de Recaudadores para la cobranza vo
luntaria de las zonas que á continuación se 
expresan, se hace saber á fin de que las per
sonas que aspiren á ellos; puedan dirigir sus 
instancias á esta Delegación y presentarlas 
en la Secretaría de la misma en el término de 
doce días á contar desde e! siguiente al en 
que se publique el presente anuncio.

Peñafiel.
1. a Zona.—Fianza 17.800 peselds:.— Pre

mio de cobranza, 2 por 100.
Bocos, Canalejas de Reñafie!, Castrillo de 

Duero, Corrales de Duero, Curiel, Eompedra- 
za, Langayo, Manzanillo, Olmos de Peñafiel, 
Pe ña fiel, Pesquera de Duero, Pi fiel de Abajo, 
Pifie! de Arriba, Rábano, Roturas, San Lló
rente, Torre de Peñafiel, Valdearcos.

2. a Zona.—Fianza 10.900 pesetas.—Pre
mio de cobranza D55 por 100.

Bahabon, Campaspero, Cogeces del Monte, 
Montemayor, Quintanilla de Abajo, Quintani- 
11a de Arriba, Santibañez de Valcorba, Sar
dón de Duero, Torrescárcela, Padilla de Due
ro, Valbuena de Duero y Viloria.

Tordesillas.
Unica zona.—Fianza 23.900 pesetas.— 

Premio de cobranza 2 por 100.
Bamba, Bercero, Berceruelo, Castrodeza, 

Marzales, Matilla de los Caños, Pedresa del 
Rey, San Miguel del Pino, San Román de la 
Hornija, Tordesillas, Torrecilla de la Abade
sa, Vetilla, Ve!íiza, Villán de Tordesillas, Vi- 
Halar, Villavieja.

Medina del Campo.
1 .a zona.—Fianza 13.400 pesetas.—Pre

mio de cobranza 1180 por 100.
Bobadilla fiel Campo, Brahojos de Medina, 

Campillo, Cervillego de la Cruz, Fuente el 
Sol, Gómez nar.ro, Lomoviejo, Moraleja de las 
Panaderas, Pozal de Gallinas, Rubí de Braca - 
monte, Sun Vicente del Palacio y Velascálvaro.

Mota del Marqués.
1. a zona. —Fianza 15.000 pesetas.—Pre

mio de cobranza 1‘75 por 100.
Adalia, Barruelo, Gallegos de Hornija, Mo

ta del Marqués, Peñafior, San Cebrian de Ma
zóte, San Pelayo, San Salvador, Torrecilla de 
la Torre, Torrelobatón, Vega de Valdetronco 
y Villasexmir.

Valoría la Buena.
Unica zona.—Fianza 32.000 pesetas.— 

Premio de cobranza DOS por 100.
Amusquillo, Cabezón, Canillas, Castrillo 

Tejeriego, Castrenuevo, Castroverde de Ce
rra to, Cigales, Corcos, Cabillas de Santa Mar
ta, Encinas de Esgueva, Esguevillas, Fombe- 
llida, Mucientes, Olivares de Duero, Olmos 
de Esgueva, Piña de Esgueva, Quintanilla 
de Trigueres, San Martin de Valvení, Torre- 
fombellida, Trigueros, Valoría la Buena, Vi
lla vaquerín, Villaco, Villafuerte, Villanueva 
de los Infantes y Villarmentero.

Villalon.
2. a Zona.—Fianza 20.800 pesetas.—Pre

mio de cobranza 1 ‘50 por 100.
Becillade Valderaduey, Castrobol, Cabe

zón de Valderaduey, Castroponce, Monasterio 
de Vega, Melgar de Abajo, Melgar de Arriba, 
Sahelicés, Santervás, Mayorga, Villalba déla 
Loma, Villagomez y Viliacaralon.

Olmedo.
4.a zona.—Fianza G.7Q0 pesetas.—Pre

mio de cobranza 2‘50 por 100.
Camporedondo, Cogeces de Iscar, Iscar, 

Megeces, La Parrilla, Pedrajas de San Este
ban, San Miguel del Arroyo.

Las fianzas han de constituirse definitivos 
en metálico papel de la Deuda ó en fincas ur
banas, sitas en capitales de provincia ó en 
poblaciones de más de 20.000 habitantes ó 
en rusticas en cualquier punto que sea.

Las personas que aspiren á dichos cargos, 
aunque pretendan alguna modificación, ya 
en el premio de cobranza, ya en la organiza
ción de la zona, pueden también presentar 
sus instancias en la Secretaría, determinando 
con toda claridad las innovaciones que consi
deren necesarias para desempeñarlos.

Valladolid 5 de Julio de 1890.—Mariano 
G. Puig Samper.
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Núm. 3.226.
Administración de Propiedades j Derechos íei Es'ado

DE LA
gJfrqytWCXA DE RALLADOXJD.

Por disposición del Sr. Delego lo. de lía- 
cien da en esta provincia, y en virtud de las 
ley??' de T," de Mayo <fé 1.855, 11 de Julio de 
lBóü, é. Instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública'í subns'ty para el día y hora 
que se dirán, las, fincas siguientes:

Remate para él día 2^ de Agosto próximo, venidero 
qitó kíith'á '-principió á lili doce en panto del día, en el 
Palacio de Justicia ante el Sr. Jileé dé pr tiñera jins- 
Uncid del Distrito de la Audienria, Administrador 

de Propiedades y Derechos del Estado y Escribano 
D. Toribio Diez Deües.

Sienes del Estado.
Clero.—Urbana en la Union.

Remate en esta Capital y Villalon.
MENOR CUANTÍA.

Expediente núm. 8.768 y del inventario 
430.—La Torre que tuvo la Iglesia parroquial 
de San Pedro Apóstol de la Union, hoy arrui
nada por completo y en cuyo edificio existen 
las campanas para uso de la parroquia por no 
tenerlas la ermita que Lace de ella, sita en 
el casco de la población, calle dé San Pedro, 
con quien por el P. linda, O. solar que fué 
Iglesia,dondetienela puerta para usarla, M pa
nera de la misma Iglesia, y N. callejón titulado 
el Oscuro que por dicho punto salía á la calle 
citada, hoy cortado por 1). José A rellano, que 
le agregó á la cas;i de su morada; contiene 
una superficie de 784 pies (cuadrados) equi
valentes á 60 metros; se lasa en renta en 
cinco pesetas y en Venta sin incluir las cam
panas en 250 pesetas. 2.° Los suelos que ocupó 
la Iglesia, contiguos á la torre anterior, que 
por Este y Norte linda con el callejón titula
do el Oscuro, que debe respetarse, M. con la 
biaza constitucional y P. panera de esta Cor
poración y la torre. Contiene 4.500 pies, equi
valentes á 3 áreas y 42 centiáreas; tasado en 
tenia en 6 pesetas y en venta en 325 pesetas.

La torre y suelos deslindados componen 
en junto la cabida de 5.284 pies equivalentes 
á 4 áreas y dos centiáreas; han sido capitali
zados por la renta anual de 11 pesetas que 
marcan los peritos en 200 pesetas y tasados 
para la venta en 575 pesetas, tipo para la su
basta .

Y no habiéndose presentado licitadóres en 
la l.n y 2.* subasta, de conformidad á lo pre
venido por el Real decreto de 23 de Agosto de 
1888, se anuncia la tercera por el tipo de 402 
pesetas 50 céntimos á que ascienda él 70 
por 100.

Clero.—Rusticasen Villavieja.
Remate en esta Capital y Tordesillas.

MíiXÓR CUANTIA.

Quiebra por segundos plazos de D. Frcrüan Alvar<:.

Expediente núm. 12.085 y del inventario 
850.—Una tierra en término de Vi Ha vieja, 
procedente.de la Iglesia del mismo.pueblo, al 
pago del Palomar, de, tercera calillad, de. una 
fanega y un celemín, equi valente á 33 áreas, y 
30 centiáreas, linda al Esle con el camino de 
A-rltiga, al Oeste,: con tierra de herederos de 
Silvestre Diez, al Sur con otra de Cipriano 
ilerceruelo, y al Norte tierra del Hospital de 
Mater-I)eis, vale en renta seis pesetas y en 
venta 3;0 pesetas..

Capitalizada en 135 pesetas, tipo para la 
subasta.

Peritos tasadores, D. Andrés Diez Valle y 
Cipriano Berceruelo Casares.

Fué rematada en 14 de Septiembre de 
1868 por D. Froilan Alvarez, en 37 pesetas 
y 50 céntimos, se le adjudicó en 5 de Diciem
bre del mismo año, verificó el pago del pri
mer plazo en 6 de Abril de 1869 y por descu
biertos de plazos vencidos ha sido declarado 
en quiebra por la Administración económica.

Y no habiéndose presentado licitadóres en 
la 1.a y 2.a subasta, de conformidad al Real 
decreto de 23 de Agosto de 1868, se anuncia 
la 3.a por el tipo de 94 pesetas 50 céntimos á 
que asciende el 70 por 100.

Clero.—Urbana en Padilla de Duero.
Remate en esta Capital Peñafiel.

MENOR CUANTIA.

o." subasta px>r falta de lidiadores en las cuatro 
anteriores.

Expediente núm. 10.920 y del inventario 
8.928.—Un solar en término de Padilla de 
Duero, procedente de la Iglesia del mismo, 
en el paso de la Iglesia al Camposanto, con 
cimientos de piedra, linda por la derecha, 
accesorio é izquierda con caminos qué se cru
zan y van al arroyo; su figura es un polígono 
de cuatro lados; mide 1.976 pies cuadrados, 
equivalentes á 464 metros; deslindado por el 
práctico Eusebio Medina, capitalizado por la 
renta anual de 7 pesetas 50 céntimos, que 
marcan los peritos en 135 pesetas; tasado por 
el Agrimensor y Maestro de Obras I). Jeróni
mo Gervás en 255 pesetas, tipo para la subasta.

Y uo habiéndose presentado licitadóres en 
las cuatro subastas, anteriores1 y de conformi
dad á lo prevenido en el art. 6.° del Real de
creto de 23 de Agosto de 1868, se anuncia la
5.a por el tipo de 135 pesetas.
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Estado.—Urbanas en Bercero.
Remate en esta capital y Tordesillas.

' MENOR CUANTÍA.

5.a subasta.

Expediente núm. 10.557 y del inventario 
94.—Quiñón compuesto de dos solares, en tér
mino de Bercero, pertenecientes al Estado, 
como procedentes de Qbras públicas, deslin
dados por el práctico l). Luis Martin y tasados 
por el Maestro de obras D. Jerónimo Gervás, 
en esta forma:

El l.° al pago de las Ventas, en la carretera 
de Madrid á la‘Corliña, que hace tres mil seis
cientos ochenta y seis pies cuadrados, equiva
lentes á doscientos ochenta y seis metros; lin
da O. tierra que labra Pedro García, M. arro
yo, P. la carretera y N. casa de Angel Diez y 
parte de la tierra dicha; su figura es un polí
gono de seis lados, vale en renta una peseta 
cincuenta céntimos y en venta sesenta y cin
co pesetas.

El 2.° al mismo sitio que el anterior, que 
hace dos mil ciento tres pies superficiales, ' 
equivalentes á ciento sesenta y ocho metros; 
linda 0. tierra que labra Pedro García, M. casa 
de Angel Diez, P. la carretera y N. camino 
de servidumbre, su figura es un trapecio y 
vale en renta una peseta y en venta veinti
cinco pesetas.

Cuyos dos solares ó terrenos edificables, 
separados por la casa de Angel Diez, que está 
intermedia, hacen en junto la cabida de cinco 
mil setecientos ochenta y seis pies, equiva
lentes á cuatrocientos cincuenta y cuatro 
metros; han sido capitalizados por la renta de 
dos pesetas cincuenta céntimos que marcan 
los peritos en cuarenta y cinco pesetas y ta
sados para,la venta en 90 pesetas, que tuvieron 
de tipo en la primera.

Y no habiéndose presentado licitador en 
las cuatro subastas anteriores y de conformi
dad á lo prevenido en el art. 6." del Real de
creto de 23 de Agosto de 1868, se anuncia la 
5.a por el tipo de 45 pesetas.

Bienes de Corporaciones civiles.
Propios.—Urbana en Rueda.

Remate en Valladolid y Medina del Campo.
MENOR CUANTÍA.

Quiebra por segundos plazos deEudasio Martin.
Expediente núm. 13.074 y del inventario 

9.191.—Una finca urbana en el casco de Rue
da, titulado Pozo de la Nieve, procedente de 
sus Propios, al sitio titulado ¿abajo de Arriba, 
que linda ai N. con un callejoncillo que en
frenta con lagar de herederos de D. Francisco 
Aróvaio, O. con otra calleja de servicio veci
nal y al M. y P. con margen de Labajo de

Arriba; á la puerta de entrada del edificio, 
existe un enlosado perteneciente al mismo, y 
todo unido mide una superficie cuadrada de 
126 metros. Tasada por D. Ciriaco Benito en 
2.625 pesetas y capitalizada por la Adminis
tración de Propiedades por la renta de 60 pe
setas, en 1.080, sirviendo por tanto como tipo 
de remate las 2.625 pesetas de la tasación.

Rematada en 29 de Noviembre de 1878 
por D. Eustasio Martin en 1.750 pesetas, por 
que se le adjudicó en 31 de Marzo de 1879, 
realizando el pago del primer plazo en 3 de 
Julio de 1880, y por descubiertos de plazos 
posteriores ha sido declarado en quiebra por 
la Administración de Propiedades.

Y no habiéndose presentado licitadores en 
la 1." y 2.a subasta, se anuncia la 3.a de con
formidad al Real decreto de 23 de Agosto de 
1868, por el tipo de 1.837 pesetas 50 céntimos 
que asciende el 70 por ciento.

Propios.—Rústicas en Villanueva de San Mancio.
Remate en esta Capital y Rioseco.

MENOR CUANTÍA.

4.a sUbaMa pór quiebra de T). Jacinto Otero.

Expediente núm. 13.147 y del inventario 
9.144.—Quiñón de tres fincas rústicas en tér
mino de Villanueva de San Mancio, proce
dente de sus Propios.

1. a Un terreno erial al pago de las Cante
ras, de 3.a calidad, que hace 2‘93‘28 céntiá- 
reas; linda O. otra de Luis Robles, S. senda de 
la Quemada, P. raya de Rioseco y N. tierra 
de Alejo Moras.

2. a Otra al pago de Andalamena de 3.a ca
lidad; 00‘45‘93 centiáreas, linda al N. tierra 
de Miguel Diez y Benita Nieto, S. y O. raya 
de Palacios y P. la citada Benita Nieto.

3. a Una tierra al pago de la Alameda Vie
ja, de 1.a calidad, hace Q0‘24‘05 centiáreas y 
se halla cercada de piedra por la parte P. y 
N. y al ángulo de la parte S. tiene una 
choza y un pozo, linda esta finca por el N. con 
el camino de Belmonte, al S. tierra horren de 
herederos de Juan Palencia, O. senda de la 
nevera y P. camino que conduce á los Pa
lomares.

Hacen en junto las tres fincas designadas 
3 hectáreas, 63 áreas, 26 centiáreas y su tasa
ción en renta 39 pesetas 75 céntimos y en 
venta 662 pesetas 50 céntimos y capitalizadas 
en 894 pesetas 38 céntimos, esta sama servirá 
como tipo para la subasta.

Fué rematada en subasta por preposición 
por D. Jacinto Otero el 23 de Julio de 1880, 
en 568 pesetas por que se le adjudicó en 31 
de Octubre de 1884, realizándose el pago del 
primer plazo en 28 de Enero de 1885 y por
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descubiertos de plazos posteriores, ha sido de
clarado en quiebra por el Sr. Delegado de 
Hacienda.

Y no habiéndose presentado licitadores en 
la l.\ 2.a v 3.* subasta, se anuncia la 4.n de 
conformidad á lo prevenido en el Real decreto 
de 23 de Agosto de 1868, por el tipo de 491 
pesetas 91 céntimos á que asciende el 55 
por 100.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de subasta.

2. a No podrán hacer postura los que sean 
deudores á la Hacienda como segundos con
tribuyentes ó por contratos ú obligaciones en 
favor del Estado, mientras no acrediten ha
llarse solventes de sus compromisos.

3. a Los bienes y censos que se vendan por 
virtud de las leyes de desamortización, sea la 
que quiera su procedencia y la cuantía de su 
precio, se enajenarán en adelante á pagar en 
metálico y en 10 plazos iguales, á 10 por 100 
cada uno. El primer plazo se pagará al conta
do á los quince días de haberse notificado la 
adjudicación y los restantes con el intervalo 
de un año cada uno.

4/ Se exceptúan únicamente de lo dis
puesto en el artículo anterior las fincas que 
salgan á primera subasta por un tipo que no 
exceda de 250 pesetas, las cuales se pagarán 
en metálico al contado dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la or
den de adjudicación. [Ley de 11 de Julio de 
1878).

5. a De las cargas con que aparecieren gra
vadas las fincas de que se trata, se indemni
zará convenientemente al comprador en los 
términos que las instrucciones determinan.

6. a Los derechos de expediente hasta la 
toma de posesión séráu de cuenta del rema
tante.

7. a Si se entablase reclamación sobre ex
ceso ó falta de cabida, y del expediente resul
tase que dicha taita ó exceso iguala á la quin
ta parte de la expresada en el anuncio, será 
nula la venta, quedando por el contrario íir- 
ine y subsistente y sin derecho á indemniza
ción el Estado ni el comprador, si la falta ó 
exceso no llegase á la quinta parte. [Real or
den de 11 de Noviembre de 1863).

8. a Los arrendamientos de fincas urbanas 
caducan á los cuarenta días después de la toma 
tle posesión por el comprador, y los de predios 
rústicos, concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión. [Ley 
de 30 de Abril de 1856.)

9. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con

; posterioridad á la tasación sufran las fincas por 
falta de sus cabidas señaladas ó por cualquiera 
otra causa justa en el improrogable término 
de quince días desde la toma de posesión. La 
toma de posesión podrá ser gubernativa ó ju
dicial, según convenga á los compradores. El 
que verificado el pago del primer plazo del 
importe del remate dejare de tomarla en el 
término de un mes, se considerará como po
seedor para los efectos de este articulo. [Ar
tículo 7.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865).

10. El Estado no anulará las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes de 
la Administración é independientes de: la vo
luntad de los compradores; pero quedarán á 
salvo las acciones civiles ó criminales que pro
cedan contra los culpables. [Artículo 8." de 
dicho Real decreto.)

11. Con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 4.° y 5.° del Real deereto de 11 de Ene
ro de 1877, las reclamaciones que hubieren de 
entablar los interesados contra las ventas 
efectuadas por el Estado, serán siempre en la 
vía gubernativa; y hasta que ésta no se haya 
apurado y sido denegada, acreditándose así en 
autos por medio de la certificación correspon
diente, no se admitirá demanda alguna en los 
Tribunales ni se dará por estos curso á las 
citaciones de eviccion que se hicieran al Es
tado, quedando sin efecto la limitación que 
para tales reclamaciones establece el artículo 
9.° del Real decreto de 10 de Julio de 1863; no 
se reputará apurada la vía gubernativa sino 
cuando una Real orden haya puesto término 
al procedimiento, á menos que la Administra- 
cien demore por más de seis meses la resolu
ción final, en cuyo caso quedará libre la ac
ción de los Tribunales. [Orden de la Direc
ción general de Propiedades de 20 de Abril de 
1877.)

12. Los compradores de fincas con arbola
do tendrán que afianzar lo que corresponda, si 
no pagan al contado, advirtiéndose que con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 1." de la 
Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás ár
boles frutales, pero comprometiéndose ios 
compradores á no descuajarlos y cortarlos de 
una manera inconveniente, mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

13. Los compradores de fincas urbanas no 
podrán demolerlas ni derribarlas sino después 
de haber afianzado ó pagado el precio total de 
remate.

14. Con arreglo al párrafo 8.° del art. 5.'* 
de la Ley de 31 de Diciembre de 1881, las 
adquisiciones hechas directamente de bienes 
enajenados por el Estado en virtud de las leyes 
desamortizadoras de l.° de Mayo de 1855 y 12
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de Mayo de 1865, satisfarán por impuesto de 
traslacion .de dominio O110 por 100 del valor 
en que fueren rematados.

15. Se consideran adquirentes directos á 
los cesionarios que hayan cumpl ido ó,cumplan 
cotí las. condiciones exigidas.en la Real orden 
de 3 pe Enero de 1808, ó con las que .pueda 
establecer la legislación desamor timadora, ex
tendiéndose este beneficio. ú todos ; aquellos 
que formalizaron la cesión cumpliendo esos, 
requisitos, aunque vayan omitidos los fijados- 
en la Real orden de 22 de Agosto de 1873.

1G. Las su bastas de fi neos en quiebra t por 
falta de pago de plazos;posteriores al primero, 
se regirán por lo dispuesto en iu citada base
6.a, siempre queja subasta en quiebra se haya 
realizado con posterioridad al 31 de Diciembre 
de 1872. [Realorden de 12 de Junio de 1875, 
circular de 8 de Julio del mismo año.)

NOTAS.

1. a Se consideran como bienes de Corpora
ciones civiles los. Propios, Beneficencia ó Ins
trucción pública cuyos productos no ingresen 
en las cajas del Estado, y los demás bienes que 
bajo diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á ¡os pueblos.

2. * Son bienes del Estado ios que lleven 
este nombre, los del (Tero, ¡os de Instrucción 
pública superior cuyos productos ingresen en 
las cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
I ufa rete D. Carlos y los de las órdenes milita
res de San Juan de. Jerusalén, los de Cofradías, 
Obras pías, Santuarios y todos los pertenecien
tes ó que se hallen disfrutando los individuos 
ó corporaciones eclesiástioascualquiera que sea 
su nombre, origen ó cláusulas de fundación, 
á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

CONDICIONES PARA TOMAR PARTE EN LAS SUBASTAS 
Y PENAS EN QUE SE INCURRE POR FALTA I)E PAGO 

DEL PRIMER PLAZO.

Los que quieran interesarse en los remates 
de Bienes Nacionales, lian de consignar ó de
positar préviamenteel 5por 100 déla cantidad 
que sirva de tipo para la subasta, con arreglo 
a la ley de 9 de Enero ó instrucción de 20 de 
Marzo de 1877.

Los depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que. vaya á hacer postura el licitador.

Podrán hacerse los depósitos en la Caja de 
la Tesorería de Hacienda, en las Administra
ciones Subalternas de Rentas, ó se consigna
rán ante el Juez que presida la subasta antes 
de que se abra la licitación.

Terminado el remate se devolverán los de
pósitos y consignaciones á los no rematantes.

Real ó/‘den de 18 de Febrero de 1800.
Artículo í.°—La identidad de las personas v 

domicilio de los postores, exigida por el ar
ticulo 37 de la lev de 11 de Julio de 1856, se 
justificará mediante diligencia en el acto del 
remate ante el Juez y;el Escribano que autori
cen estos con dos testigos de notoria solvencia 
á juicio del Juez y del Comisionado de Ven
tas, cuyos testigos admitirán la responsabili
dad de manifestar en caso de que la finca sea 
declarada en quiebra, cuál sea el verdadero 
domicilio del rematante, si éste no fuere-én- 

• contracto, sin perjuicio de la en qüe incurran 
si hubiere existido alguna falsedad éri la pri
mera diligencia.

Real orden de 25 de Enero de 1867.
Disposición 7.a—Regla 3."—Caso do no 

darse razón del rematante en el domicilio ex
presado en el expediente de subasta, se bus
cará cualquiera de los testigos de abono y so 
le entregará la cédula de notificación.

Disposición 10..—El Gobernador (hoy el 
Delegado de Hacienda), al .-declarar la quiebra 
oficiará al Juez ante quien se celebre la subas
ta, fiara que pueda imponer la responsabilidad 
á que se refieren Jos artículos 38 y 39 de la 
ley de 11 de Julio de 1856; igual aviso dará 
al Promotor Fiscal para que pueda instar ó 
contribuir á que so haga efectiva la responsa
bilidad que la ley impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Artículo 38.—Aprobada la subasta por la 

Superioridad, si el interesado no hiciere efec
tivo el pago del primer plazo en el término de 
los quince días siguientes á la notificación se 
pondrá al instante en conocimiento del Juez 
que hubiere presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para 
que en el acto.de la notificación pague el inte
resado por vía de multa la cuarta parte del va
lor nominal á que asciende el primer plazo, 
no bajando nunca esta multa de mil reales si 
dicha cuarta parte no ascendiera á esta canti
dad.

Artículo 39.—Si en el acto de la notificación 
tío hiciese efectiva la multa, sin necesidad de 
nueva providencia, en aquel mismo momento 
será constituido en prisión por vía de apremio 
á razón de un día por cada diez reales, pero sin 
que la prisión pueda exceder de un año, po
niéndose á continuación diligencia de queda.i 
así ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores para 
que no aleguen ignorancia.

. Valladoiid 17 de Julio de 1890.—El Ad
ministrador de Propiedades y Derechos del 
Estado, Mariano Roa.

(Talón iiúm. 852.)
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Num. 3.232.
Ayuntamiento constitucional de 

Seguevillas.
Se halla vacante una plaza de nueva crea

ción de Médico titular do esta villa, dotada 
con el sueldo anual de setecientas cincuenta 
pesetas, pagadas de fondos municipales por 
meses vencidos, para la asistencia facultativa 
de treinta familias pobres que en su día serán 
designadas por el Ayuntamiento, con más las 
obligaciones que prescribe el Reglamento de 
24 de Octubre de 1873 y demás disposiciones 
á él referentes, quedando en libertad el agra
ciado de celebrar contratos particulares con 
los vecinos pudientes de esta población.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, en 
el preciso término de quince días, contados 
desde el en que tenga lugar la inserción del 
presente anuncio en el Boliítin Oficial de es
ta provincia, pues pasados que sean no se ad
mitirá ninguna.

Esguevillas á 16 de Julio Je 1890.—EL Al
calde, Francisco Sancho.—P. S. ¡VI., Basilio 
Puerto y Zamora.

Núm. 3.236.

Ayuntamiento constitucional de 
Zia Seca.

El día 28 del corriente dé diez a doce de 
su mañana, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial la subasta en arriendo de diez y ocho 
novillos y cuatro Vacas que han de lidiarse 
en los días 24 y 25 de Agosto próximo, bajo el 
tipo y condiciones fijadas en el expediente 
que se encuentra de manifiesto en la Secre
taría del'Ayuntamiento para instrucción de 
los que deseen interesarse en la subasta.

La Seca 18 de Julio de 1890.—El Alcal
de, Mariano Cantalapiedra.—El Secretario, 
Prudencio Calvo.

Talón núm. 854.

Num. 3.237.
Ayuntamiento constitucional de 

Tudela de Bu ero.
El día 29 del corriente mos á las once de 

su mañana, tendrá lugar en las casas consis
toriales de esta villa, la subasta para el arrien
do de ocho novillos y ocho vacas de tres á 
cuatro años de edad, que son necesarios para 
las dos corridas que han de verificarse previa 
autorización del Sr. Gobernador, los días 15 j 
y 16 del próximo mes de Agosto, en esta po- ¡ 
•dación, con motivo de sus fiestas populares, i 
bajo el tipo ele 1.200 pesetas.

El acto tendrá lugar por medio de pujas á 
la llana, en baja de la referida cantidad, y 
conforme al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Tudela de Duero á 18 de Julio de 1890.— 
El Alcalde, Miguel Ibañez.

Talón núm. 855.

Sección quir\ta.

Núm. 3.221.

Don Nicolás Carmena Martin, Juez mu
nicipal en funciones del de instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad.
Por el presento se cita y llama a D. José 

Alquizar cuyo segundo apellido, demás cir
cunstancias y domicilio se ignora, á fin de 
que dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado á prestar una decla
ración en causa criminal que se instruye con
tra Juliana Torres Vi 11 ardiego y otros sobre 
tentativa de estafa por el procedimiento de 
entierro, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Valladolid diez y ocho de Julio 
de mil ochocientos noventa.—Nicolás Carme
na Martin.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

Núm. 3.222.

Don Nicolás Carmona Martin, Juez muni
cipal ó interino de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de esta Capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á los dos confinados celadores Domin
go García Hernández (á) Taño, y Miguel Fer
nandez García, fugados del Penal de esta ciu
dad, el dia diez y seis del corriente, sobre las 
siete y media de la mañana; para que en el 
término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado con el fin de hacerles saber el auto 
do procesamiento y prisión provisional contra 
los mismos dictado y recibirles indagatoria en 
la causa criminal que se les instruye sobre el 
delifo de quebrantamiento de condena, previ
niéndoles que de no verificarlo les parará loe 
perjuicios que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades y 
encargo á los Agentes de la Policia judicial 
procedan á la busca y captura do dichos pro
cesados y caso de ser habidos les pongan á mi 
disposición en el Penal de esta Ciudad.

Dado en Valladolid á diez y ocho de Julio 
do mil ochocientos noventa.—Nicolás Carino-
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na Martin.—Por mandado de S. S.aLicenciado, , 
Emilio de Frías.

Filiación dé los dos con finados fiigados.
Domingo García Hernández (á) Taño, tie- ¡ 

iie veintisiete años de .edad, pelo, cejas y ¡ 
ojos castaños, nariz, cara y boca regulares, : 
color moreno, barba poblada, estatura un me- • 
tro seiscientos milímetros; señas particulares, ¡ 
una cicatriz .en la barba. ' i

Miguel Fernandez García, tiene treinta y 
dos años de edad, pelo negro, cejas Ídem, ojos 
pardos, cara, nariz y.boca regulares, barba 
poblada, colur moreno, estatura un metro seis
cientos veinte milímetros, sin señas particu
lares; c.uyos dos confinados al fugarse, se cree 
llevarían el traje del Establecimiento, á escep- 
eion de las chaquetas que dejaron ábandana- 
das al verificar la fuga.

Num. 3.220.
REQUISITORIA.

Don Tomás Sancho y Gañas, Juez de ins
trucción del Distrito de ia Plaza de esta 
Ciudad de Valiadoiid.

Por la presente cito, llamo y emplazo al 
procesado Antonio Sierra González, soltero, 
natural de Esgu-evillas, de esta provincia, de 
treinta y nuéve años, y vecino que fué de es
ta capital, habitante calle de Torrecilla, núme
ro diez y odio,, para que en el término de diez 
días á contar desde la última inserción en la 
Gaceta ó Boletín, comparezca ante este Juz
gado, á fin de notificarle el auto de procesa
miento y prisión dictado en la causa qué se 
le sigue con otro sobre robo y después'recibir
le su declaración de inquirir.

Asimismo ruego y encargo á todos los 
agentes de la policía judicial y autoridades ci
viles y militares, procedan á la busca y cap
tura del Antonio y caso de ser habido le pon
gan á disposición de este Juzgado en la cár
cel del partido dando conocimiento inmediata
mente; apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Dado en Valiadoiid diez y nueve de Julio 
de mil ochocientos noventa.—Tomás Sancho. 
—Por su mandado, Antonio Navas.

Num. 3.230.
Don José Soler, Juez de Instrucción de esta 

Villa de Olmedo y su partido.
Por el presente edicto se llama, cita y em

plaza á Angel Talavera Medina, vecino de 
Medina del Campo, residente en Madrid, no

se sabe la calle ni el número, para que en el 
término de diez días á contar desde la i.nser- 
iCion del presente en .el Boletín Oficial y Ga
rceta. de Madrid, comparezca “en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en 
¡cansa sobre hurto de una pollina, bajo, aper
cibimiento de que si no concurre será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el 
Rey y en su representación la Reina Regente 
,(Q. 1). G.), encargo á todas las autoridades asi 
civiles como militares procedan á la busca y 
presentación del referido reo ante este Juz
gado.

Dado en Olmedo á diez y seis de Julio de 
mil ochocientos noventa.—José Soler.- Por su 
mandado, Tomás Torés Perez.

Num. 3 231.

Don José Soler y Duroni, Juez de instruc
ción de esta villa de Olmedo y su par
tido.

Por el presente hago saber: Que en la cau
sa que instruyo contra Manuel Velasco Poten
te y Leandro Ramiro Peón, vecinos de Cam- j 
poredondo, por el delito de hurto de roña en 
los pinares de los Propios dé Portillo, tengo 
acordado comparezca en este Juzgado en el 
término de diez días el procesado Manuel Ve- 
lasco Potente, para hacerle saber el auto de 
conclusión recaido en la misma, apercibido 
que de no hacerlo así le parará el perjuicio 

#que haya lugar.
Al mismo tiempo encargo á todas las auto

ridades tanto civiles como militares procedan 
á su busca y captura y cuso de ser habido sea 
conducido con las seguridades convenientes á 
disposición do este Juzgado, advirtiéndose que 
se ignora su actual paradero y sólo se sabe 
que se halla segando en tierra de Madrid.

Dado en Olmedo á diez y seis de Julio de 
mil ochocientos noventa.—José Soler.—Por su 
disposición, Licenciado, Juan Sanz.

Seccioi\ sexta.
A LOS ALCALDES.

Enlaimpreuta de Fernando Santaren, enVallado- 
lid, se hallan de venta la Ley del sufragio universal 
para las elecciones de Diputados a (lories y la ley 
electoral para las de Senadores á una pésela ejemplar.

También se hallan de venta los listados para la 
formación de las Listas que por orden alfabético y 
numeración correlativa deben fijarse al público el 
31 del presente Julio.

Se está preparando para su impresioula documen
tación necesaria para elecciones según lá nueva ley.
_____________________ Talón núm. 847._______
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